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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS PROVINCIALES

Edicto

Don Manuel de la Hera Oca, Presidente de la Sec-
ción Segunda de la Audiencia Provincial de Cádiz,

Hago saber: Que en este Tribunal se sigue eje-
cutoria 81/98, por delito contra la salud pública,
en el que se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien que después
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Tri-
bunal, el día 21 de enero del año 2000, a las trece
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las 2/3 partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Tribunal, en el Banco Bilbao Viz-
caya número 1222/0000/78/0081/98, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de enero del año 2000,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de enero
del año 2000, a las trece horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Tribunal
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vehículo «Volkswagen Golf» 1.8 5v 4p, matrícula
CA-4604-G, el cual ha sido valorado en 2.650.000
pesetas. Se encuentra depositado en el Depósito
Municipal de Ceuta, sito en calle Benzú.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente edicto.

Dado en Cádiz a 22 de noviembre de 1999.—El
Presidente.—La Secretaria judicial, María del Rosa-
rio Camacho Barbos.—6.463.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALGECIRAS

Edicto

Don Juan Ignacio Pérez de Vargas Gil, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Algeciras,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 254/97, se tramita procedimiento judicial sumario

al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «La Estrella, Sociedad Anónima»,
contra doña Josefa Sánchez Jiménez, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 11 de enero del año 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1201000018025497,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de febrero del año 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de marzo
del 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 3. Local comercial número 3, sito en la
planta baja del edificio construido en la Huerta Pal-
mera, en término de Los Barrios; tiene una medida
superficial de 66 metros cuadrados, sin distribución
interior. Linda: mirando la fachada principal del
edificio, desde la carretera de Algeciras-Jerez de la
Frontera, frente, con cañada real por donde tiene
su entrada; izquierda, entrando, portal y «hall» de
entrada y hueco de escalera; derecha, con solar de
su situación, y fondo, con «hall» de entrada y vivien-
da de esta misma planta, letra A. Cuota: 3 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2

de Algeciras, al folio 45 del libro 132 de Los Barrios,
tomo 953, finca registral número 3.786-N.

Tipo para la primera subasta: 19.160.000 pesetas.
Tipo para la segunda subasta: 14.370.000 pesetas.
Tipo para la tercera subasta: Sin sujeción a tipo.

Dado en Algeciras a 22 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Juan Ignacio Pérez de Vargas
Gil.—El Secretario.—6.588.$

ALICANTE

Edicto

Doña Susana Martínez González, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Alicante y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo, núme-
ro 329/1996, instados por «Banco Santander Cen-
tral Hispano, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador don José Antonio Saura Ruiz, contra
don Juan López Fernández y doña Antonia Maroto
García, sobre reclamación de 7.048.849 pesetas de
principal más 3.000.000 de pesetas presupuestadas
para intereses y costas, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
y por término de veinte días, el bien embargado
que al final se dirá, junto con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 26 de enero de 2000, a las diez treinta horas,
por el tipo de valoración.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 22 de
febrero de 2000, a las diez treinta horas, por el
tipo de la valoración rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 21 de marzo de
2000, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Las celebraciones de subasta se regirán bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, núme-
ro 0099, del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», agencia 0141, de la avenida de Aguilera,
sin número, situada en el Palacio de Justicia, una
cantidad igual o superior al 50 por 100 del tipo
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta,
la cantidad a consignar será igual o superior al 50
por 100 del tipo de licitación de segunda subasta,
aportando al Juzgado resguardo del ingreso reali-
zado, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte
en las subastas.

Segunda.—Los licitadores/la parte actora podrán
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros
de lo adjudicado en el acta de subasta.

Tercera.—Servirá de notificación el presente a la
parte demandada, caso de no ser hallada en su
domicilio.

Cuarta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Requerido de títulos, el demandado no lo veri-
ficó. Las cargas posteriores y las preferentes al cré-
dito del actor continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Estando unida a autos la certificación del Regis-
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.
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Quinta.—Servirá de tipo para la primera subasta
el valor del bien; en la segunda, el valor del bien
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera,
sin sujeción a tipo, no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del avaluo.

Sexta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, en la forma establecida
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Séptima.—A instancias del actor, podrá reservarse
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto
de la subasta para, en el caso de que el adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones, poder aprobarse el
remate a favor del siguiente.

Octava.—Caso de ser festivo el día señalado para
subasta, se celebrará el día siguiente hábil, a la misma
hora, excepto sábado.

Bien objeto de subasta

Finca rústica. Una faja de terreno de 2 metros
de ancha que recorre todo el linde este de la finca
matriz hasta llegar al aljibe situado junto al lindero
norte de la finca, situada en término de Elche, par-
tido de Torrellano Alto. Lo segregado comprende
dicha finca faja de terreno y la parte ancha en que
está el aljibe, en total 250 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Elche,
libro 643 de Santa María, tomo 1.126, folio 34,
finca número 43.582.

Valoración: 18.000.000 de pesetas.

Dado en Alicante a 9 de noviembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, Susana Martínez González.—El
Secretario.—6.469.$

AMURRIO

Edicto

Don Luis Ángel Goikolea Martín, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Amurrio
(Álava),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 117/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de don Pedro Luis Baranda
Andino, contra «Promociones Goikoetxe, Sociedad
Limitada», en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 5 de enero de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
000300017011796, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número 117 y el
año 1996 del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 31 de enero de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de febrero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana en Llodio. Dos. Local, centro, de la planta
baja, según se entra por la fachada principal de
superficie después de las segregaciones de 495
metros 3 decímetros cuadrados. Linda: Norte, local
derecha y meseta de comienzo de la rampa; sur,
local izquierda; este, calle peatonal privada y esta-
cionamiento de vehículos; oeste, centro de trans-
formación de Iberduero; consta sólo de planta baja.
La cuota es de 16,11 por 100. Es parte segregada
de la finca número 13.160, folio 211, libro 132
de Llodio.

Datos registrales: Tomo 740, libro 132, folio 215,
última anotación C, fecha última anotación, 5 de
julio de 1996.

Valoración: 25.741.560 pesetas.

Dado en Amurrio a 25 de noviembre de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—6.607.

AMURRIO

Edicto

Doña María Francisca Justo Vicente, Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Amurrio (Álava),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 112/96, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de don Federico de Miguel Alon-
so, contra «Promociones Goikoetxe, Sociedad Limi-
tada», en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 5 de enero del 2000, a las diez cuarenta
y cinco horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 000300017011296,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 31 de enero del 2000, a
las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de febrero
del 2000, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Parcela de terreno, señalada con el número 6,
sector industrial 3 Unidad, en Goikoetxe, de super-
ficie 592 metros cuadrados. Linda: Norte, parcela
número Seis-Uno; sur, jardín privado; este, parcela
destinada a espacios libres públicos y calle peatonal
pública, y al oeste, parcela privada y estacionamiento
de automóviles. Es parte segregada de la fin-
ca 12.089, folio 187 del libro 129 de Llodio.

Datos registrales: Finca 12.860 de Llodio,
tomo 733, libro 130, folio 77.

Valoración: 11.840.000 pesetas.
2. Local centro de la planta baja, según se entra

por la fachada principal, de superficie 495 metros
3 decímetros cuadrados. Linda: Norte, local derecha
y meseta de comienzo de la rampa; sur, local izquier-
da; este, calle peatonal privada y estacionamiento
de vehículos, y oeste, centro de transformaciones
de Iberduero. Consta sólo de planta baja. Es parte
segregada de la finca número 13.160, folio 211,
libro 132 de Llodio.

Datos registrales: Finca número 13.162 de Llodio,
tomo 740, libro 132, folio 215.

Valoración: Veinticinco millones setecientas cua-
renta y una mil quinientas sesenta pesetas
(25.741.560 pesetas).

Dado en Amurrio a 25 de noviembre de 1999.—La
Juez.—El Secretario.—6.617.

AMURRIO

Edicto

Doña María Francisca Justo Vicente, Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Amurrio (Álava),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 97/96, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Promociones Sotobil, Socie-
dad Limitada», contra «Promociones Goikoetxe,
Sociedad Limitada», en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 5 de enero del 2000, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
000300017009796, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


